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 Desde la medianoche del 1° de noviembre
el PAMI dispuso un cambio en el sistema
de validación para la dispensa de medica-
mentos a jubilados y beneficiarios de la
obra social.
  El nuevo sistema tiene inconsistencias
que generan errores al momento de en-
tregar los medicamentos a los pacientes
del PAMI.
  Mientras la obra social soluciona sus pro-
blemas se producen demoras y, en
algunos casos, es imposible validar la
entrega de medicamentos a los pacientes
de PAMI por causas completamente aje-
nas a los farmacéuticos y las farmacias.
  La imagen es una copia de los afiches que se pueden ver en las farmacias de la pro-
vincia de Buenos Aires para advertir a los pacientes del PAMI sobre las demoras en la
atención.

  La investigación se inició debido a denuncias de maltratos y prácticas irregulares, como la falta de registro de visitas a niños pequeños y la desvinculación con sus familias de origen.
El hogar Nomadelfia, fundado en 1986, tiene como objetivo principal el egreso de los niños de la institución, trabajando con sus familias de origen o extensa. Sin embargo, la Comisión
Provincial de la Memoria ha detectado prácticas preocupantes, como la falta de supervisión real por parte del Organismo Provincial de la Niñez y la presencia de una funcionaria con
denuncias de maltratos dentro del hogar.
  Entre las irregularidades denunciadas se encuentran golpes, discriminación y prácticas irregulares de adopción. La Comisión Provincial de la Memoria ha solicitado la intervención
permanente del hogar y ha pedido al Organismo Provincial de la Niñez que regule estas prácticas.
  En las últimas horas, Sergio Raimundo, director del programa de Niñez de la Comisión Provincial de la Memoria (CPM), dio su testimonio en el programa radial "El Termómetro", donde
explicó la intervención del organismo en el hogar: "Nosotros tomamos intervención en el hogar Nomadelfia en enero de 2023, yendo al dispositivo por una denuncia anónima de malos
tratos. Pero sobre todo, prácticas de acordar visitas a niños muy pequeños de familias que no estaban registradas en los juzgados, prácticas que apuntaban a desvincular y no vincular
con las familias de origen".
  Agregó que "hicimos una inspección con el mecanismos de prevención de la tortura y detectamos malos tratos, penitencias gravosas, falta de perspectivas de género y muchas
salidas de les niñes no consignadas en el juzgado», detalló y recordó que «al menos dos familias denunciaron que le pidieron dinero para seguir en vínculo con su hijos y no fuese
dados en adopción. Hay una investigación del año pasado a raíz de esta denuncia".
  La CPM hizo un pedido de informe al Organismo Provincial de Niñez, autoridad de aplicación para los dispositivos de menores.
"Cuando nos enteramos del fallecimiento de este bebé, nos preocupó extremamente esta situación, y volvimos a activar el dispositivo. Veníamos pidiendo desde 2023 al Organismo
Provincia que intervenga de otra manera por la escucha de les niñes y por la situaciones de violencia. Hoy por suerte estamos siendo escuchados, hubo un cambio de autoridades
y creo que eso favoreció. Pero lo que nos encontramos hoy es que luego de una situación bastante gravosa, como el fallecimiento de un bebe, en el hogar no se tomó ninguna medida.
Es más, hubo medidas de Juzgados de Familia de no innovar, osea, que los niños no sean sacados de allí", contó Raimundo a los colegas de "El Termómetro".

Denuncias específicas que se investigan
- Maltratos y violencia: La denuncia inicial fue presentada por una orientadora social de la escuela a la que el menor concurre, y la causa tomó tal dimensión que hasta el Programa de
Niñez de la Comisión Provincial de la Memoria está interviniendo en el caso.
- Prácticas discriminatorias: La Comisión Provincial de la Memoria ha detectado prácticas discriminatorias respecto de varones y mujeres, como la prohibición de que las niñas jueguen
con autitos o estén en la pileta con niños en el verano.
- Irregularidades en la adopción: La Comisión Provincial de la Memoria ha denunciado prácticas irregulares de adopción, como la salida de niños con voluntarios sin conocimiento
de los poderes judiciales.

  Acá nomás, cruzando el charco, se conoció
el primer caso de Dengue Autóctono. Hecho
que pone en alerta al AMBA y se refuerzan
las campañas de concientización para evitar
la proliferación del mosquito.
  El Boletín Epidemiológico del Ministerio de
Salud de la Nación informó sobre la detección
del primer caso Autóctono de Dengue en la
Ciudad de Buenos Aires. Reporte que corres-
pondió a la semana 43, y se trató de un paciente que residía en la comuna 3 y presentaba
el serotipo 1 del virus.
  Asimismo, se detalló que entre la semana 31 y la semana 43 de 2024 (entre fines de julio
y fines de octubre) se notificaron 467 casos de Dengue. También se registraron 204
casos con diagnóstico sospechoso.
  El Ministerio también confirmó cinco casos importados: dos en la provincia de Buenos
Aires (uno con antecedentes de viaje a Brasil con serotipo DEN-2 y otro a Cuba sin
identificación de serotipo), uno en Córdoba (con viaje a Cuba y serotipo DEN-4), 1 en
CABA (con viaje a India sin identificación de serotipo) y uno en Mendoza (con viaje a
Perú sin serotipo identificado). Por último, se informaron tres casos asociados a
trasplantes de órganos y uno caso con antecedente reciente de vacunación contra el
dengue. Sigue en la página 3
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  El Gobierno definió un nuevo incremento en las tarifas de luz del 2,5% y del 2,7% en gas durante el mes de noviembre. El Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE),
convalidó la actualización del esquema tarifario de la luz que aplicarían desde este mes las distribuidoras Edenor y Edesur en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), mediante
las Resoluciones 697 y 698/2024 publicadas en el Boletín Oficial.
  La medida también introduce nuevos cuadros tarifarios que dividen a los usuarios residenciales en tres categorías: Nivel 1 para los de ingresos más altos, y Niveles 2 y 3 para los sectores
de ingresos medios y bajos, quienes recibirán bonificaciones de hasta el 71,92% en sus tarifas. Estos ajustes buscan aliviar el impacto en los sectores más vulnerables.
  En el caso del gas, el aumento representa un 2,7%. La Resolución 737/2024 del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) introduce un aumento en las tarifas de transporte y
distribución para METROGAS S.A. "Resulta razonable y prudente continuar para el mes de noviembre con el sendero de actualización de los precios y tarifas del sector energético. En
materia de gas natural, las tarifas de transporte y distribución deberán ser incrementadas en un 3,5%", se ejemplifica.
  En tanto, entre las medidas, detalla: "Para el consumo base de los usuarios Residenciales Nivel 2 y Nivel 3, se aplicarán las bonificaciones establecidas por la Secretaría de Energía como
Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24 al valor consignado a los usuarios Residenciales Nivel 1, como así también el límite de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará
un precio diferenciado, si correspondiere".
  La resolución llama a "mantener los precios y tarifas del sector en valores reales lo más constantes posibles, y de evitar así un proceso de deterioro de los mismos que no permitan el
sustento del sector y hasta amenacen su continuidad, tal como fuera señalado por el decreto N° 55 del 16 de diciembre de 2023".

Viene de página

  Ante esta situación, recordar que
el Aedes Aegypti tiene hábitos
domiciliarios y se reproduce en
cualquier recipiente natural o
artificial que contenga agua. Las
medidas de prevención más
efectivas apuntan a la eliminación
de objetos que puedan acumular
agua, especialmente aquellos que quedan a la intemperie y acumulan
agua de lluvia, como puede haber sucedido en estos días; además
del control de aquellos contenedores de agua necesarios (tales como
los bebederos de ani-males, floreros, etc.).
  A su vez, se recomienda tapar o cubrir con tela mosquitera los grandes
contenedores como tambores o tanques elevados y limpiar canaletas.
Desde la cartera sanitaria Bonaerense señalaron que para evitar la
proliferación de mosquitos es necesaria la participación de toda
población, ya que la constancia en el descacharrado es fundamen-
tal.



 El juzgado Contenciosos Administrativo Nº 3, presidido por María Fernando Bisio, hizo lugar a la Medida
Cautelar presentada por la Asamblea en Defensa de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola y ordenó al
gobierno municipal de Ensenada el cese inmediato de todas las tareas que impliquen extracción arbórea y
cualquier modificación del área afectada del área del Camino Negro (ex ruta 19), tal cual la Asamblea
reclamó en la demanda. La Jueza deja constancia que el Municipio de Ensenada podrá realizar únicamente
tareas de limpieza hasta que se dicte sentencia.
  De esta manera, suspendió las actuaciones, procedimientos y actos administrativos que autoricen o
propendan a la repavimentación del Camino Negro”, reconociendo la necesidad del cuidado y la protección
de la biodiversidad que actualmente se encuentran en peligro y el tratamiento del suelo que pertenece al área.
  En su fallo, la Jueza considera la necesidad de dar cumplimiento a todo lo necesario para el mantenimiento
de la categoría de Reserva de Biosfera en el marco del Programa MAB de la Unesco y reconoce que la ex ruta
19 se encuentra zona roja, es decir, en una zona que es Intangible y señala que el Camino Negro forma parte
de la Reserva de Biosfera.
  La Jueza al dictar sentencia tuvo en cuenta las consideraciones realizadas por la Asamblea, representada
por el letrado Aníbal Falbo, en el marco de la Clínica Jurídica de Derecho Ambiental de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNLP. Este es un paso fundamental, ahora
más que nunca es necesario redoblar los esfuerzos para avanzar en el resguardo de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola, detallaron desde la Asamblea.

  La Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) presentó su plan de obras del
periodo 2024-2027. Dos de los proyectos se vinculan a la autopista Buenos Aires-
La Plata.
 Según se presentó, uno de ellos es la construcción del cuarto carril en el tramo
Hudson-Acceso sudeste. Son 36,6 kilómetros de traza que demandarán una
inversión de 36 millones de dólares. Trabajos que demorarían un año y comenzará
en 2025.
  El segundo, impulsa la construcción del tercer carril en el tramo La Plata-Hudson.
Son 19,5 kilómetros, una obra con 10 meses de plazo que demandará una inversión
de 20 millones de dólares.
  Este nuevo carril busca resolver los problemas de congestión vehicular en uno
de los tramos más críticos de la autopista, que conecta no solo la Ciudad de
Buenos Aires con La Plata, sino también con importantes polos industriales como
los de Avellaneda y Quilmes. La ampliación permitirá mejorar significativamente la
fluidez del tránsito y optimizar los tiempos de viaje para los usuarios que realizan
el trayecto entre Hudson y CABA.
  La obra, según AUBASA, es crucial para enfrentar el aumento de la demanda de
la autopista, que se ha visto incrementada en los últimos años debido al crecimiento de la población en las áreas suburbanas y al desarrollo de nuevos proyectos industriales en la
región, además de mejorar la conectividad.
Este cuarto carril beneficiará a casi 1.400.000 usuarios, principalmente aquellos que realizan viajes diarios entre Hudson y CABA en ambos sentidos de la autopista. La obra es vista
como un componente clave para el desarrollo logístico de la región.

Datos
Ampliación de Autopista Buenos Aires-La Plata para reducir congestiones
AUBASA invertirá $76 millones en tres proyectos para mejorar la seguridad y reducir tiempos de viaje.
Detalles- Tercer carril en calzada descendente (La Plata-Hudson): 19,5 km, $20 millones.- Tercer carril en calzada ascendente (Hudson-La Plata): $20 millones.- Cuarto carril entre
Hudson y Acceso Sudeste: 36,6 km, $36 millones.
Beneficios: - Reducción de congestiones y tiempos de viaje.“- Mejora de la seguridad vial. - Acceso más fluido a la Ciudad de Buenos Aires y la Costa Atlántica.
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  En un esfuerzo por promover la igualdad de oportunidades y
defender los derechos de las personas con discapacidad y sus
familias, se lanzó una iniciativa para crear una mesa de diálogo y
colaboración entre todos los actores involucrados en la temática.
Un Espacio para la Concientización y Acción
  El objetivo principal de esta mesa es concientizar sobre la
importancia de la inclusión y promover acciones conjuntas para
visibilizar y proteger los derechos de las personas con discapacidad.
La iniciativa busca recibir propuestas de todos los sectores que
adhieren a la convocatoria.
Defendiendo los Derechos Fundamentales
  "Creemos firmemente que todas las personas, independientemente
de sus habilidades o capacidades, merecen igualdad de oportuni-
dades y el derecho a vivir una vida plena y digna", afirmaron los
organizadores.
Un Contexto Crítico
  La mesa se propone en un momento en que las personas con
discapacidad enfrentan un escenario desfavorable, con recortes
presupuestarios y vulneración de derechos. La iniciativa busca
fortalecer los espacios de defensa y trabajar juntos para abordar
estos desafíos.
Un Llamado a la Acción
  La mesa de diálogo invita a todos los sectores de la sociedad a
unirse en la lucha por la igualdad y la justicia para las personas con
discapacidad y sus familias.

Comienza en noviembre, con cursada virtual.

  La Facultad Regional Avellaneda de la Universidad Tecnológica
Nacional, abre la inscripción al curso de Secretariado Médico, dirigido
a toda la comunidad. La cursada tendrá una duración de cuatro meses,
con clases virtuales, a partir del 13 de noviembre, los miércoles de 20
a 21 horas.
   Durante la capacitación se abordarán temas como: funciones y res-
ponsabilidades en el área laboral; turnos, clasificación y tipos; historia
clínica del paciente, importancia y utilidad; conceptos básicos del
funcionamiento del cuerpo humano; etcétera.
  Para mayor información e inscripciones, ingresar en https://
extensionfra.com.ar/courses/secretariado-medico-online/ o
comunicarse al 4201-7211 o por mail a extension@fra.utn.edu.ar



  El sábado 16 de noviembre la Diócesis de Quilmes celebrará la XXIX Misa de la Esperanza con el lema
"La oración del pobre sube hasta Dios" (cf. Sirácida 21,5) junto con la VIII Jornada Mundial de los
Pobres propuesta por el Papa Francisco. A las 19, en el Cruce Varela, con la presencia de los obispos de
Quilmes Carlos José Tissera y Eduardo Gonzalo Redondo, sacerdotes, diáconos, religiosos, religiosas,
consagrados y pueblo de Dios de las comunidades de la toda la diócesis.
  Ese día a partir de las 16.30 se llevará adelante la Expo-feria en Camino sinodal en la que se presentarán
stands de las pastorales diocesanas, shows musicales de la Pastoral Juvenil y el concurso de dibujos que
se realilzará en los colegios diocesanos.
  Se recuerda que las actividades de las parroquias y capillas de ese día entre las 16 y las 21 quedarán
suspendidas para favorecer la participación a esta fiesta diocesana.
HISTORIA DE LA MISA DE LA ESPERANZA DE LA DIÓCESIS DE QUILMES
  La Misa de la Esperanza se celebra en la Diócesis de Quilmes desde 1996. La situación política y social del
país de aquellos tiempos -con los altísimos índices de desocupación, la angustia de la gente y la falta de
oportunidades- motivaron esta celebración.
  Por eso, en aquel año, el Padre Obispo Jorge Novak invitó a proclamar la esperanza cristiana en un día que
luego quedó como fecha fija: la fiesta de Cristo Rey. De esta manera, cada año se trata de afirmar
concretamente la presencia del Reino de Dios en la vida de este pueblo diocesano, con su opción preferencial
por los más pobres y necesitados, y su incondicional amor misionero.
  Desde 2002, con el Padre Obispo Luis Teodorico Stöckler, la Misa de la Esperanza se profundizó como
celebración donde el Pueblo de Dios alaba a su Señor y considera, junto con su obispo, los grandes
principios del magisterio social de la Iglesia para entender y afrontar cristianamente las distintas situaciones
de la realidad en donde la vida de la gente se ve amenazada.
  Y a partir de 2018, con el Padre Obispo Carlos José Tissera, se instituyó como fecha para celebrar la Misa
de la Esperanza el fin de semana previo a Cristo Rey cuando se realiza la Jornada Mundial de los Pobres,
que el Papa Francisco instauró en 2017, con excepción de 2021, que, a causa de las elecciones, la misa se
hizo la  nuevamente en la fiesta de Cristo Rey.
  En 2024 la XXIX Misa de la Esperanza se realiza junto con la VIII Jornada Mundial de los Pobres en el
Cruce Varela, un punto geográfico significativo para la Diócesis de Quilmes por el alto tránsito de gente
que llega de todos lados, y, fundamentalmente, porque es el sitio en donde confluyen los tres partidos que
la conforman: Berazategui, Florencio Varela y Quilmes.

  El sábado 9 de noviembre, Berazategui festejará el 64° aniversario
de su autonomía con una gran fiesta, actividades, espectáculos para
todos los vecinos y vecinas y el show en vivo de Los del Fuego. Se
realizará en la Plaza San Martín, ubicada en Av. Mitre e/ 6 y 7, a
partir de las 17.00, con acceso libre y gratuito.
   El evento se desarrollará en el marco del 33° Encuentro Ciudadano
por la Autonomía, organizado por la Municipalidad e impulsado por
el intendente Juan José Mussi desde su primera gestión.
  Al respecto, la Secretaria de Desarrollo Social y Comunitario, Re-
creación, Turismo y Deportes municipal, María Laura Lacava, informó:
"En el Encuentro Ciudadano van a participar todas las Secretarías
municipales, que
brindarán infor-
mación sobre las
diferentes accio-
nes de gestión
generadas du-
rante todo el año,
va a haber juegos
para toda la fa-
milia y stands de
los emprende-
dores, las colecti-
vidades y las es-
cuelas de gestión
pública y privada
de Berazategui.
Simultáneamen-
te, en el escena-
rio va a haber di-
ferentes shows”.



  El Municipio de Quilmes informó
que "en un esfuerzo financiero de
la gestión de la intendenta Mayra
Mendoza ante el desfinanciamiento
del gobierno de Javier Milei" habrá
incrementos en los salarios de los
empleados comunales en noviem-
bre y diciembre, llegando a un
acumulado anual de 178,25% en
2024.  Además, se darán dos bonos
por un total de 400 mil pesos.
  En este marco, se anunció para no-
viembre un aumento salarial del 5%,
más un bono por el Día del Traba-
jador Municipal de 150.000 pesos,
y un asueto el 8 de noviembre.
  Asimismo, en diciembre habrá un
nuevo incremento de salarios, en este caso del 20%, lo que llevará a 178,25% el acumulado a lo largo de
2024. A esto se suma el bono de fin de año de 250.000 pesos, y la suba de la bonificación por “puntualidad
y presentismo" de 1.820 pesos a 50.000 pesos.
  En tanto, en enero del 2025, y tal como se hiciera en los años 2022 y 2023, se procederá a la reapertura de
los pases a planta.

Luego del aumento salarial anunciado este jueves por la Municipalidad
de Quilmes a sus trabajadores, que en algunos casos consideran que
estarían "a muy poco" de emparedar la inflación anual, sorpresivamente
desde ATE Quilmes salieron a cuestionar el aumento y los bonos
otorgados, quienes algunos casos llegan a los 250 mil esos.
Asimismo el gremio salió a pedir otra vez paritarias. Y anunciaron que
el PARO del 5 de noviembre seguirá vigente pese al anuncio de
incremento salarial.
Especulaciones y lecturas políticas rondaron diferentes despachos
luego del anuncio oficial y la respuesta de ATE Quilmes, donde muchos
apuntaban a la cercanía del gremio con el Intendente de Avellaneda,
Jorge Ferraresi, hoy enfrentado y con una fuerte puja polñitica con la
intendenta Mayra Mendoza.

Alejandro Pol, titu-
lar del FAREM (Fe-
deración Argentina
de Remises) se reu-
nió en las últimas
horas con Monse-
ñor Liessi, a quien le
presentó el pedido
protocolar para que
su Santidad el Papa
Francisc, cuando
visite la Argentina
"tenga la posibili-
dad de pasar por la
ciudad de Quilmes".
En la agenda que
armaría Poli, estaría
una visita "a nuestra clínica de Solano para su visita a la ancianidad y
la mesa sindical para el diálogo con los trabajadores, empresarios,
movimientos sociales, quedando a disposición y que Dios nos ilumine
con esta visita".

Horacio Rodríguez Larreta, ex jefe de gobierno de CABA y uno de los
blancos predilectos del presidente Javier Milei, no baja los brazos y
sigue caminando y reuniéndose con dirigentes, militantes, empresarios
y comerciantes.
Casi de imprevisto, y sin siquiera haber trascendido finamente el motivo
de este nuevo aterrizaje, este mediodía de viernes El Suburbano los
pudo ver almorzando en un restaurante de Quilmes junto a no menos
de 35 dirigentes.
Como puede observarse en la foto, durante la comida Larreta estuvo
flanqueado por los dirigentes, Guillermo Galetto, a su izquierda, e
Ignacio Chiodo, a su derecha.
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ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  Desde Mujeres Líderes en Acción invitan a un evento muy especial:
La presentación oficial de nuestras cuatro empresarias quilmeñas
finalistas del Premio Mujer Empresaria Bonaerense 2024, otorgado
por la Federación Empresaria de la Provincia de Buenos Aires
(MEFEBA).
  Este reconocimiento es un motivo de orgullo y una oportunidad
para celebrar juntas el liderazgo, la innovación y la dedicación de
mujeres que, como nosotras, trabajan día a día por un futuro más
equitativo y lleno de oportunidades.
  Desde Mujertes Líderes en Acción  invitan a ser parte de este
momento sororo, en el que apoyaremos a nuestras colegas,
celebraremos sus logros y fortaleceremos la red de mujeres que
impulsa el cambio en nuestra comunidad.
Nuestras finalistas son:
• Andrea Grimaux, nominada en la categoría Liderazgo Empresarial.
• María Elisa Cortiñas, destacada en Innovación Tecnológica.
• Gabriela Villarreal, nominada en Nuevo Emprendimiento.
• María Alejandra Picciotti reconocida por la continuidad de un negocio
familiar con historia.
El encuentro será el miércoles 6 de noviembre a las 10 horas en el
Museo Almirante Brown, ubicado en Lavalle 481, Bernal. "Será un
momento para abrazar los éxitos de otras mujeres y reafirmar nuestro
compromiso con la unidad y la sororidad que nos caracteriza",
señalaron.



  El concejal PRO, Diego Buffone, presentó en el Concejo Deliberante de Quilmes un proyecto de decreto por el cual se impulsa
la creación del Observatorio Legislativo, ante la "necesidad de Construir una herramienta ciudadana para el acercamiento y la
participación de los vecinos en la discusión de las políticas públicas y de gestión de la Ciudad", afirma en su presentación.
Proyecto que tomará estado parlamentario en la próxima sesión ordinaria del Concejo Deliberante de Quilmes.
  Ante su creación, en su articulado manifiesta que tendrá como objetivo: a) publicar periódicamente y brindar información
relacionada con la producción legislativa del Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, b) Mantener informada a la Opinión
pública en general y a la comunidad quilmeña en particular, acerca de los proyectos que se encuentran en debate en el Honorable
Concejo Deliberante de Quilmes, c) Generar espacios de discusión de las más importantes iniciativas por medio de la realización
de coloquios con los actores interesados.
  De aprobarse en el Legislativo local, el Observatorio estará compuesto por un miembro por bloque legislativo más un miembro
de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ). Y se detalla que tendrá la facultad de incorporar al mismo O.N.G que converjan con
los objetivos del Observatorio.
  Asimismo, se explica que el Observatorio deberá publicar un informe semestral con la  siguiente información: Nombre de los
Concejales, Comisiones del Concejo deliberante con sus respectivos integrantes, Nombre de los Bloques conjuntamente con sus
integrantes, Presentismo de los concejales en las comisiones y en las sesiones, Cantidad de Proyectos presentados por cada
concejal en el semestre de referencia diferenciado Proyectos de Ordenanza, Resolución, Pedido de Informe y Minutas de
Comunicación, Cantidad de Proyectos totales presentados por cada concejal diferenciado Proyectos de Ordenanza, Resolución,
Pedido de Informe y Minutas de Comunicación Cantidad de Proyectos presentados por cada uno de los Bloques en el semestre
de referencia diferenciado Proyectos de Ordenanza, Resolución, Pedido de Informe y Minutas de Comunicación, Otros indicadores
que el observatorio crea necesario agregar a fin de facilitar el acceso a la información de los ciudadanos, Versiones taquigráficas
de las Sesiones, Listado de los proyectos presentados por los concejales con la posibilidad de buscarlos por : Autor, fecha de
presentación, Tema y comisiones asignadas.
Y resalta que en su artículo séptimo la información producida por el Observatorio será: Publicada en la pagina Web del Honorable
Concejo Deliberante de Quilmes; · Se distribuirán dos copias impresas a cada uno de los concejales; · Dos copias impresas a cada
uno de los miembros del observatorio que no formen parte del Concejo Deliberante; Dos copias impresas a la Biblioteca Municipal.
  "Facultase al Observatorio a celebrar convenios con entidades públicas y privadas tendientes a facilitar el acceso a la información
y con el fin de incorporarlas al Observatorio", señala el proyecto.
  Al finalizar, la Presidencia del Concejo dispondrá de 30 días dar cumplimiento a la presente resolución.

  A partir de este mes AySA lanza
su campaña de regularización de
deudas con el objetivo de brin-
darles a sus usuarios facilidades
de pago para que puedan ponerse
al día con sus facturas. Una
gestión ágil y sencilla que se
puede realizar de forma online y
autogestionada a través de la
Oficina Virtual o la App de AySA.
  Teniendo en cuenta el estado de
la deuda y las categorías de cada
inmueble, los descuentos por
pago al contado podrían llegar a
cubrir desde el 30 hasta el 100%
de los intereses y recargos por
mora y en el caso de optar por pago
en cuotas, los usuarios podrán
acceder a planes de hasta 12
cuotas, adaptándose a la situación
financiera de cada usuario.
El trámite se puede iniciar con toda
factura que haya superado el
segundo vencimiento. Solo es
necesario tener el DNI para validar
los datos y estar registrado en la
oficina virtual.
  Esta facilidad alcanza a todas las
personas usuarias, tanto resi-
denciales (hogares) como no re-
sidenciales.
  Vale destacar que AySA ha im-
plementado todas las medidas
necesarias para que los datos
estén protegidos y puedan reali-
zarse de forma segura y online.
  Para más información sobre los
pasos para acceder al pago con
facilidades ingresa a: https://
aysa.com.ar/regularizatudeuda
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"MEJOR MALAS CONOCIDAS"
El viernes 1 y sábado 2 a las 21.00 hs y domingo 3 a las 20.00 hs, se presenta la obra con dirección de Silvana Vacca "Mejor malas conocidas". Cinco mujeres, donde  la  unión de  la
amistad va más  allá de los infortunios de la vida. La apariencia de ellas, diferentes, pero a la vez, un parecido en común.

"LOS MISERABLES TANGO" Un musical argentino
Luego de cuatro funciones con gran repercusión del público, el musical del año: "Los miserables Tango" continúa en Noviembre. Con más de 20 artistas en escena, llega ésta puesta
con el diseño y la dirección coreográfica de Daniela Cimer, y el libro, dirección musical y general de Gustavo Castignola.
En un contexto social dramático, Juan roba un pan... y lo pagará muy caro.
La eterna lucha entre el bien y el mal reflejada en una obra maestra de la literatura universal. Victor Hugo (1826- 1885) nacido en la Francia del siglo XIX, en un contexto de guerras y
revoluciones, que como siempre arrastran desgracias y hambrunas a los sectores mas pobres, los marginados.
Juan Valjean es el mismo hombre en aquel Paris de 1840 o en el Buenos Aires del siglo XX. Los mismos conflictos sociales y las mismas miserias humanas... la injusticia.
En esta puesta intentamos adaptar el drama eterno a los arrabales de un Buenos Aires donde el tango y la danza son también protagonistas.
Funciones de Noviembre: Sábados , 2 y 9 a las 21.00 hs. Domingos 3 y 10 a las 20.00 hs.
Recomendamos reservar previamente.

"LA SUCESIÓN"
Cuatro  hermanas se  reúnen después de  varios  años de no verse, en el velorio de su
madre. Cada  una  con su historia de vida, una  comedia pinceladas dramáticas, humor
inteligente y particular con diversas situaciones inesperadas, propias del género. Actuan
Adriana Cetroli, Pilar Martinez, Silvana Vacca y Gladys Corbetto.Participación especial
de Morena Ledesma Agüero. Funciones: Viernes 8 y sábado 9 a las 21.00 hs y domingo
10 a las 20,00 hs.

SALAS DE EXPOSICIÓN: "El Gráfico, los años de oro"
Un repaso por la revista irónica del deporte argentino. Automovilismo, fútbol, boxeo.
Infaltable en los kioscos que semana a semana agotaban los ejemplares en pocas horas.
Colección privada. Entrada libre y gratuita. Visitas: en horario de boletería.

PRÓXIMAMENTE:
AGUSTINA AGUILAR: Jueves 14 - 21.00 hs
"LA COMPARSA SE DESPIDE": Viernes 15 - 21.00 hs
"DISFUNCIONALES": Sábados 16 y 23 - 20.30 / Domingos 17 y 24 - 19.30 hs.

Antonella Restucci, estudiante de la Licenciatura en Música y Tecnología de la Universidad Nacional de Quilmes (UNQ),

obtuvo el segundo premio del Certamen "Eduardo Falú" de la Academia Nacional de Folclore.

  Restucci también es alumna de la Tecnicatura Universitaria en Producción Musical y Nuevas Tecnologías y obtuvo el galardón

en la categoría "Intérpretes de música de raíz folclórica", en la cual participó bajo seudónimo.

  La estudiante obtuvo el premio por su interpretación de la zamba "Piedra y camino", en el certamen que tuvo lugar en el

homenaje a Atahualpa en el Salón Dorado de la Casa de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

  "Me siento honrada por este reconocimiento", expresó en sus redes sociales.

  La ceremonia se realizará el 11 de noviembre a las 18:30 horas en Radio Nacional (Maipú 555, Ciudad Autónoma de Buenos

Aires), con transmisión en vivo.



 El padre de Francisco Pascual, uno de los dos
jóvenes que mataron al tragarse un bache en Monte
Grande, partido de Esteban Echeverría, se comunicó
con El Suburbano y volvió a responsabilizar al
gobierno municipal por la falta de bacheo en las
calles
  Un trágico accidente ocurrió en Monte Grande
este martes, donde dos jóvenes, Francisco Pascual
de 24 años (foto) y Alexis Torres de 25, perdieron la
vida tras estrellarse contra un poste de luz en la
intersección de las calles Andrés Berasain y Alejo
Ortega. El accidente se produjo cuando intentaron
esquivar un camión de reparto de soda que se cruzó
en su camino, lo que los llevó a perder el control de
su moto-cicleta y chocar contra un poste de luz .
  Según el relato de Cristian Pascual, padre de
Francisco, el accidente fue causado por un gran
bache en la calle que los jóvenes no pudieron evitar.
También criticó la falta de acción de las autoridades
para reparar el bache y la falta de respeto hacia las víctimas, ya que los cuerpos permanecieron en la escena
del accidente durante horas.
  La causa del accidente está siendo investigada y se ha imputado al conductor del camión de reparto de
soda por homicidio culposo. Sin embargo, Cristian Pascual también responsabiliza al municipio por el
estado de las calles y la falta de inversión en mantenimiento.
  Es importante destacar que este no es el primer accidente en ese lugar, ya que hay otros casos de
personas que han resultado heridas o fallecidas debido al mal estado de las calles. La comunidad está
exigiendo justicia y medidas para evitar que estos accidentes sigan ocurriendo.

  "En estos días vemos con asombro el reclamo de la FESIMUBO de
convocatoria al Consejo del Empleo Municipal en la Provincia de
Buenos Aires. Y decimos que nos asombra, porque quienes tienen el
poder de unirse para solucionar este tema a nivel nacional no hacen
otra cosa que patear afuera la pelota y dejar de lado su responsabilidad
de sentarse y trabajar unidos para lograr una conquista que tiene 70
años de atraso.
  Es fácil acusar al gobierno provincial desde la comodidad de los
sillones y no dar un solo paso para alcanzar la solución.
  Desde hace años, los trabajadores municipales de todo el país vienen
siendo la moneda de cambio, con salarios de miseria, con básicos por
debajo de la línea de indigencia, mientras en las cúpulas de las centrales
nacionales se miden a ver quién tiene más poder.
Y lo que no entienden es que el verdadero poder emana de aquellos
que no llegan a fin de mes, de los que tienen que soportar mayor
cantidad de horas de trabajo para poder alcanzar un salario que ni
siquiera es digno.
Correrle la cola a la jeringa y tirar afuera las culpas propias es una
característica que ha marcado la trayectoria de dirigentes que siempre
usaron a los trabajadores como moneda de cambio, y esta vez cumple
con todas las generales de la ley.
Los salarios de los compañeros trabajadores no pueden jugarse en la
mesa de la interna ni ser moneda de cambio para ver si podemos colar
autoridades en la mesa del PJ Nacional o concejales y diputados en la
próxima elección.
Los trabajadores llamamos a los dirigentes a mirar a su alrededor y
bajar de la palmera, a darse cuenta de que hoy la sociedad está sufriendo
una crisis de miseria y hambre y que muchos compañeros del interior
de la provincia y el país no llegan ni siquiera al día 15 de cada mes.
Pegarle al Gobernador Kicillof puede que les sume en la interna, pero
es una mirada miope cuando lo que está en juego es el futuro de los
trabajadores municipales de todo el país.
Por eso invitamos a los descarriados a dejar de lado las mezquindades
y a sentarse de una vez por todas a una mesa de discusión y ponerse
de acuerdo para lograr una Ley Nacional que permita que alguna vez
un trabajador de La Quiaca pueda equiparar su sueldo con el de
Ushuaia".


